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Estándar de competencias profesionales 
 

Organizar y gestionar la conformación de vidrio fundido 
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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Realizar operaciones de organización de los trabajos de preparación y puesta a punto de 
las instalaciones y equipos para la fabricación de productos de vidrio conformado, 
siguiendo procedimientos establecidos, y cumpliendo la normativa aplicable sobre 
prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 

 

IC1.1 Las operaciones y su secuencia, los materiales y medios técnicos y los valores de las variables 
de proceso se identifican, siguiendo la programación de la producción y las instrucciones de 
proceso. 

IC1.2 Los procedimientos e instrucciones técnicas correspondientes a las operaciones de 
alimentación del horno, fusión y acondicionamiento del vidrio y extracción del vidrio fundido 
se seleccionan de acuerdo con los procedimientos establecidos, y asegurando el 
cumplimiento de la normativa aplicable. 

IC1.3 Los procedimientos e instrucciones técnicas correspondientes a la fabricación de productos 
de vidrio conformados a partir de mezclas fundidas (vidrio plano, flotado, vidrio hueco, tubo 
y varilla de vidrio, aisladores térmicos, entre otros) se seleccionan en función a las 
características que se desean obtener. 

IC1.4 La calidad de los productos requerida se garantiza aplicando los procedimientos e 
instrucciones técnicas correspondientes al recocido de productos de vidrio. 
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IC1.5 Los materiales, máquinas, procedimientos e instrucciones técnicas, correspondientes a la 

operaciones de gestión de residuos, incluidos el transporte, tratamiento, almacenamiento y, 
en su caso, reciclado de residuos se seleccionan, cumpliendo la normativa aplicable. 

IC1.6 Los riesgos primarios para la salud y la seguridad se identifican, escogiendo los equipos y 
sistemas de seguridad de prevención, y cumpliendo la normativa aplicable. 

 

EC2 Realizar operaciones de planificación de los procesos de producción para fabricar 
productos de vidrio fundido a partir de la información técnica, siguiendo las normas 
establecidas de calidad, y cumpliendo la normativa aplicable sobre prevención de riesgos 
laborales y protección medioambiental. 

 

IC2.1 Las necesidades y flujo de materiales y el consumo de recursos se identifican, fijando los 
medios necesarios para la puesta en marcha de la fabricación de productos de vidrio fundido. 

IC2.2 Los medios y las tareas se asignan, teniendo en cuenta las características de los medios 
disponibles, la preparación de los trabajadores y el programa de fabricación. 

IC2.3 La regulación y programación de las máquinas y los equipos (canales y equipos de 
alimentación, instalaciones de fibrado, conformado de vidrio hueco por prensado, soplado o 
centrifugado, prensas, hornos de recocido, corte, entre otros) se supervisan, permitiendo el 
desarrollo del proceso de acuerdo con los procedimientos establecidos, y cumpliendo la 
normativa aplicable. 

IC2.4 Los posibles defectos de calidad, las no conformidades del proceso y sus causas se identifican, 
corrigiéndolos o minimizando sus repercusiones. 

IC2.5 Los riesgos primarios para la salud y la seguridad se identifican, escogiendo los equipos y 
sistemas de seguridad de prevención, y cumpliendo la normativa aplicable. 

 

EC3 Gestionar la información del proceso para la fabricación de productos de vidrio a partir del 
conformado de masas de vidrio fundido, de acuerdo con los planes de producción y de 
calidad de la empresa y respetando la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

 

IC3.1 La información y la documentación sobre la fabricación de vidrio plano se genera, 
considerando la facilidad de interpretación por el personal implicado. 

IC3.2 La documentación se controla, asegurando la conservación, actualización, acceso y difusión 
de la información de producción, previendo posibles desviaciones, contingencias y reajustes 
de programación. 

IC3.3 La información recibida y generada se transmite de manera eficaz e interactiva a todos los 
niveles, de acuerdo con los planes de producción y de calidad de la empresa. 

Contexto profesional 
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Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Masas de vidrio fundido. Estaño. Mallas metálicas para vidrio armado. Tintas vitrificables, "ensimajes" y 
materiales para tratamientos superficiales. Materiales para embalado. Semielaborados para la fabricación 
industrial de productos de vidrio. Máquinas y equipos: canales y equipos de alimentación. Equipos de 
entrega. Instalaciones de conformación automática: baño de flotado y extendería; máquinas de 
conformación por estirado, colado o laminado. Prensas y máquinas de conformado de vidrio por soplado, 
prensado o centrifugado. Equipos de moldes. Robots. Instalaciones de fibrado. Instalaciones de 
preparación de "ensimajes". Máquinas de aplicaciones decorativas. Hornos de recocido y de templado. 
Equipos de control y máquinas de selección automática. Máquinas de selección y corte automático de 
vidrio plano. Embaladoras automáticas. 
 

Información utilizada o generada 
Programa de fabricación, inventario de materiales, programa de aprovisionamientos, objetivos de la 
fabricación concretados en producción, rendimientos, consumo y calidad. Documentación técnica de 
suministros. Documentación técnica de producto y proceso. Manual de calidad y de gestión 
medioambiental. Planes y órdenes de fabricación. Planes de mantenimiento. Información técnica e 
historiales de máquinas y equipos. Partes de control y contingencias. Partes de inventario y almacén. 
Normativa aplicable sobre prevención en riesgos laborales y de protección medioambiental. Selección de 
los procedimientos e instrucciones técnicas. Órdenes de trabajo. Procedimientos e instrucciones técnicas 
de operación. 


